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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serma. Se

ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 

esta corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA*

Subsecretaría .

La Regencia provisional del R eino , en nom bre 
de la Reina Doña Isabel n ,  usando de la prerogativa 
que expresa el artículo íó  de la C onsti tuc ión , ha ve
nido en nom brar Senador por la provincia de Hues
ca á D. A ndrés  Rubia no por renuncia  de D. José 
María Calatrava. Tendréislo  e n ten d id o ,  y lo com u
nicareis á quien corresponda.=El Duque de la Vic
toria, Presidente.:zPa]acio 8 de A b ri l  de l8 4 l .= A  
D. Manuel Cortina.

PARTE NO OFICIAL,

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .
«

P a r ís  1? de A b r i l .

Bolsa del 30. Cinco por 100 ,  112-65.
Cuatro id. , 99.
Tres y medio id. , 78 5.
Acciones del banco,  5180.
Fondos españoles:  deuda act iva , 24»
Pasiva,  5 f .

Se lee en el Times  del 50 de Marzo  :
Se ha abandonado el proyecto de que el G rea t -W es te rn  

Vaya á fondear  á Idal ifax debiendo dirigirse á N e w -Y o rk .
( Debats .)

Dice el Mor n in g -  A d v e r  t i  ser de  la misma fecha r
El sábado á medio dia S. M.  y  S. A. R.  el Pr í ncipe  A l 

berto, seguidos de una numerosa comit iva se di r igieron des- 
de el palacio de Buckingham al museo bri táni co,  á cuyas 
puertas les estaba aguardando sir Henr i  E l l i s ,  quien acom- 
Pa»ó á las augustas Personas hasta la biblioteca. S. M.  y 
A. R, empezaron su visita po r  el depa rt amento de los ma 
nuscritos y libros impresos.  Dos empleados superiores del  mis
ino departamento contestaron á cuantas preguntas  se les hi
cieron, l lamando la atención de los augustos esposos sobre los 
objetos raros y  curiosos que no se manifiestan al público.  E n 
tre los tesoros l i terarios que  mostraron se hal la el famoso 
Manuscrito de, A le j a n d r í a , el l ibro de devoción dé J a ne -  
Grey y ei manuscri to i lust rado de la bibl ia que se encontró 
e« la tienda del Rey  de Francia  después de la bata l la  de Poi- 
burs. Lo que ha. l lamado mas par t icul armente la atención de

M. y A. R.  ha sido la hermosa colección de medal las  per 
tenecientes á los reinados de diferentes Emperadores ,  Reyes y 
Reinas de Eu ropa  y  de otros paises. En  seguida exainiuaron 
Con mucho Ínteres la colección mineralógica y zoológica , pa
sando en seguida á la hermosa gater ía  de pinturas.  S. M. y 
A* R. han quedado sumamente satisfechos de esia visita que 
ha durado hasta las cinco y media.  La  comit iva Rea l  regresó 
a* palacio á las seis. (/</.) : v

Se asegura que la Cámara  de Pares  se const i tuirá el lunes 
pfoximo en t r ibunal  de acusación para oir el informe de Mr .  
Lirod (de PAin )  sobre él asunto de Darmés.

La madre de este ha sido arres tada  el 31 de Marzo á 
consecuencia de un mandato de la Cáfilara de los Pares  ; con
ocida por los agentes que  habían procedido á su arresto á la 

pnsion de la conserger ia , ha sido puesta en incoinuniéacron.
Ayer mañana el gran canci l ler  y varios individuos de la 

c°naision de instrucción de la noble Cámara,: han v isitado á ésta 
á cuya,  influencia algunos periódicos habian a t r ibuido

en la época de la culpable  tentat iva de su h i j o ,  las revelacio
nes que parece haber  hecho este. ( Comm.)

Se lee en una orden general  dada en Arge l :
E l  21 de este mes los hadjutas  se aproximaron con su r e 

baño á Coleah , creyendo sin duda que la guarnición era muj  
débil para atacarlos.  El  gefe del batallón núm.  48 de Comps 
salió repent inamente con 100 hombres de infanter ía y  un pe
lotón de gendarmes moros. Los hadjutas al punto se pusieror 
en fuga,  resul tando de este ataque muchos heridos y perdien
do 179 cabezas de ganado,  ademas de siete caballos ó yeguas

(/i/cm .)

Las noticias del exter ior  tienen hoy poco ínteres.  En Lón 
dres no se ha recibido ningún aviso de los Estados Un idos,  ] 
los t rabajos del Par l amento no se emprenderán con actividac 
hasta después de las vacaciones de Pascua, es decir ,  hácia el 2( 
de Abri l .  En Bruselas aun no se sabe nada del resul tado de la 
instancias hechas á Mr .  Menlenaere  para la formación del Ga
binete. ( I d .)

El  Correo belga t r ae  las siguientes noticias. Se dice qu< 
la Ingl ater ra  acaba de concluir  uu t ra tado de comercio con L 
Unión de aduanas alemanas.

Se dice también que éf Gobierno francés ha hecho instan 
cias á la Bélgica con el objeto de conelui r  un t ra tado de adua 
ñas análogo á la Union germánica.

En fin, se d i ce ,  pero nosotros no podemos c r ee r l o ,  qui 
nuest ro ministerio rechazará este bien presente y positivo coi 
la lejana é inverosímil  creencia de uu mal eventual .  ( I d .)

Las car tas de Tolon  del 28 de Marzo dicen que el correi 
de Africa sufre a lgún ret raso;  pero ia corbeta  ¿'Ocean ln 
l legado con cartas de Oran  del 20 de este m es ,  anunciandi 
que  todo se prepara fiara la próxima expedic ión,  aunque si 
aguardan todavía tropas de Francia .  Lo columna que  salgi 
de  Oran será uias fuer te  que la que  se equipe por la p rovin
cia de Argel .

El  navio V A lg e r  se p r epa ra  para part i r  de To lon  i 
Oran con par t e  del batal lón núrnerp 6? ligero. ( Id .)

El  Correo fra n c és  contiene lo siguiente : ■ •
Con motivo de los dias del Rey  y del bautismo del conde 

de  Pa r i s ,  se t rata de conceder  una grande amnistía en favoi 
de las diversas clases de reos pol í t icos,  entre los cuales se con
tará Luis  Napoleón.

Por  otro l ado ,  en cumpl imiento de la  Real órden de 6 de 
Ju l i o  de 1834 hay motivo de indulgencia en favor  de los con
denados que en las colonias francesas se hayan dist inguido por 
su buena conducta du rant e  la expiación de su condena ,  ios 
cuales pueden acudi r  (al ministerio de Marina para ser pre
sentados al Rey en las listas de propuestas de indul to de los 
deportados de la Guiane francesa , del Senegal , de ia India ,  
de San P e d r o ,  Mar t inica y La Guadalupe.

Se espera en He r t fo rd -House  para fines de Abr i l  al conde 
de S a in t - A u la i r e , que debe suceder  á M r . G u i zo t  como emba
j ador  de Franci a  en la corte de Inglaterra.  (Sun.')

Parece que se confirma el nombramiento de Mr .  de Saint  
Ául'aire para la embajada de  Lond re s ,  y se añade que será 
reemplazado en Viena  por  Mr .  Brcsson. Aun no se designa 
el diplomát ico que deba ir á Berlín.  ('Constilutionriel.)

Un a  carta de T r i e s t e , dir igida con fecha 20 de Marzo  al 
periódico UAlsace y contiene el párrafo siguiente:

Cand ía ,  Scio,  Sanios £fe. están en levoiucion:  la m i
tad de la población quiere unirse al bajá de Eg ip to ;  la otra 
mitad á la repúbl ica de las siete islas,  bajo la protección i n
glesa. Hál lanse ante Candía tres buques  br i tánicos, y aun,no 
se sabe lo que sucederá:  entre tan to ,  como es de suponer ,  los 
negocios están pa ra l izados , y  todos están en especlativa.  ( Id .)

MADRID 9 DE ABRIL.

DE LA ALTERNATIVA DE COSECHAS.

Al reclamar  la atención de nuestros lectores hácia esta 
importante mat er i a ,  quisiéramos irlos, convenciendo de que  ? 
si un tiempo pudo parecer  objeto exclusivo del labr ador  el s 
cul t ivo de las plantas iumedia t amenteinecesar ias  ¿ fú t i l e s  a l  ]

al imento del hombre , hoy debe dedicarse |á todas aquel las 
que por un estilo ú otro sean capaces de pagarle con usura  
su trabajo.

En aquel sistema de fat igar al ter reno con una misma co
secha,  se bacian indispensables frecuentes barbechos y hue l
gas á los campos,  ó mul t ipl icados y dispendiosos abonos: con 
la al ternat iva que nosotros proponemos se excusan las huel
ga s ,  se minoran los abonos,  y se var iad '  los productos;  todo 
lo cual es en beneficio positivo del cul t ivador .

Mas adelante  pondremos listas de las plantas que en cada 
ter reno y local idad pueden formar la rotación ó turno de l  
modo mas provechoso posible : no para que ciegamente sigan 
los labradores nuestras listas, pues lo pr imero á que hay que 
atender  es á no hacer siembras inút i les ó poco l uc r a t i vas ,  si
no para abri r les  los ojos ,  para indicarles el c amino,  y para  
est imularlos á discurr i r  y especular en su profesión.

Y por de pronto les diremos que son tres las grandes d i 
visiones en que pueden considerarse divididos los ter renos se
gún su na tur a leza ,  sin que se pierdan de vista el c l ima ,  la 
exposición,  y las circunstancias locales,  que tienen iní luencia 
sobre el arraigo y crecimiento de las plantas.

En  la pr imera se comprenden las t ierras cuarzosas en que 
domina la s í l i ce ,  pedernal  ó a r ena ,  y las calcáreas ó c r e t á 
ceas en que sobresale la cal. Son mas bien secas que h ú m e 
das ,  mas huecas que compactas ,  mas elevadas que bajas. E n  
ellas se dan el cen t eno,  la c spe l t a ,  y la cebada entre las 
gramíneas anua l es ,  el pipi r igal lo , el a l t r a mu z ,  el meliloto,  
la a lholva ,  la len t eja ,  el y e r o ,  el garbanzo ,  y la j u d í a ,  en 
t r e  las leguminosas:  el rábano,  el nabo y la carael ina,  ent re  
,las c ruci feras ;  y  el tr igo sarracénico ó a l fo r j ón ,  la gua lda,  
Ja espérgula ó esparci l la ,  la patata , el camote,  la pa t aca ,  y 
el gi rasol ,  en t r e  las demas familias naturales.  Igua lmente  
prosperan en ellas varias plantas vivaces ,  propias para ( or 
inar prados pe rmanent es ,  como la grama de o l o r ,  el holco 
l anudo ,  las avenas vellosa , amari l lenta , y de prados ,  la fes
tuca ó cañuela de o v e j a s , y o t r a s ,  la mélica y las poas.

La  segunda división es de las t ierras arc i l l osas ,  natur al*  
mente tenaces,  mas bien húmedas,  que secas,  bajas que ele* 

j vadas ,  compactas que huecas;  que convienen par t icu l armen-  
‘ te al cul t ivo del t r i go ,  de la avena ,  y de 1a mayor  par te de  
í las gramíneas vivaces;  al de los t réboles , habas ,  guisantes,  
I vezas ó a l ve r j a s ,  y  de los órobos,  jotos £fc.; al de las coles, 

col i nabos ,  acelgas y colzas; y en fin,  al de las escarolas y  
achicorias.

En  la tercera  división entran todas las t ierras , dotadas 
de aquel la medianía tan conveniente por lo genera l ,  é igual 
mente dis tante de los dos extremos de demasiada sol tura y  
demasiada tenacidad.  Con la necesaria consistencia,  l igereza,  
profund idad  y f rescura ,  puede decirse que son propias para  
cuantos cult ivos soporta el c l ima ,  de modo que l levan casi 
todas las plantas que arr iba hemos indicado correspondientes 
á cada una de las otras dos divisiones.

Ademas son especialmente acomodadas para el a l cacer ,  eL 
mi jo7 el panizo,  el a lp i s t e ,  el maiz,  e l , ar roz  y la alcadia ó 
tr igo candeal ;  para la alfalfa , el regaliz y el a ñ i l ,  para  eL 
glasto ó yerba  pastel y la mostaza,  y para el c áñamo,  lipo, 
rubia ó granza ,  tabaco,  algodón , azafran , ad o rm ide ra ,  cala
baza s i lves t re ,  remolacha ,  l ú p u l o ,  nabo ga l l eg o , zanaho
ria Sfc. §rc.

Si con estos datos se considera que  hay plantas que  po r  
pre f er i r  un t e r r eno ,  no rehúsan absolutamente el c recer  en 
otro aunque con mas esmerado cul t ivo ,  y que según que  las 
t ierras sean l igeras ó fuer tes ,  debe en el  pr imer  caso r eme
diarse su aridez y falta de cohesión , y en el segundo su hu 
medad y t enac idad ,  prefiriendo ya los cul t ivos propios par a  
t r abar  sns moléculas y dar  sombrío,  ya los que absorvan m u 
cha agua y requieran operaciones oratorias dest inadas á d ivi 
di r  la masa,  faci l i tar  la evaporación y a t r aer  la acción solar,  
se inferirá cuánta meditación requiere  bajo este solo aspecto 
el establecimiento de la a l te rnat iva  de cosechas. Y no es esto 
descorazonar nosotros á los labradores:  por el contrario es 
alentar los  con la esperanza d e . prosperar  , pero amonestarlos 
al mismo tiempo para que no procedan maquinalmente , sino 
con discernimiento y previsión.

Tan to  como la cal idad y naturaleza de un cam po ,  nece- 
tau estudiarse su exposición y circunstancias accidentales.  E u  
l lanadas l impias ,  de fácil y product iva l abo r ,  seria fuer a de 
razón el olvidarse de las ce r ea les ,  las leguminosas,  las cose
chas de escarda , las plautas que tienen pedidos para las a r 
t e s , y todas las que por la riqueza de sus aprovechamientos  
paguen bien las fatigas quo cuestan.

Pero  en eriales areniscos ¿. infecundos,  en t ierras  mal  ag r a 
dec ida s ,  en ribazos y pendientes poco accesibles al a r a d o ,  y  
donde las l luvias se l leven parte de los abonos y del  mismo 
suelo,  en parajes expuestos á inundaciones de rios ó bar r an
cos,  á qne ayudar í a la división cansada por  las labores ,  cu 
ter reeos en fin muy medianos sucede lodo lo contrario.  E n 
tonces no solo es mas reducido el c í rculo de los cult ivos p o 
s ibles ,  sino que resul tando mas caros los, gastos de mano de 
obra comparat ivamente á los p roduc to s , es indispensable sim
plificarlos cnanto se pueda,  pai*« no arruinarse.

En tales casos parecen indicados los prados permanentes;



pe to  también áe ba J e  determinar  la proporción entre ellos y 
las t i erras  de labor  f de modo que por un lado se hagan ma; 
sencillas y fáciles las operaciones arator ias ,  y  por otro se t en 
ga menor  necesidad de abonos y  mayor  segur idad de ellos 
Sobre esto puede decirse que en general  la extensión de Ioí 
prados  permanentes ó naturales debe en una hacienda estai 
en razón inversa de su feracidad : porque se hacen tanto me
nos necesarios,  cuanto mas cómodamente se formen los a r t i 
ficiales para él mantenimiento del ganado.  Sin embargo,  est 
m odus in rebus y y  dia l legará en que  nos pongamos de inten
to á demostrar los gravísimos perjuicios qne ya se han segui
do á nuest ja ag r i cu l t u r a ,  y todavía la amenazan,  de esos des 
montes y descuajes que a diestro y siniestro se han aconsejada 
como por moda ,  y  pract icado sin c r i t e r i o ,  especialmente ei 
las faldas de las sierras y ter renos inclinados.

Esto sent ado,  sigamos dando reglas y consejos para qut 
los lectores se hagan cargo de todo lo que hay que tener  pre 
senté al establecer la rotación ó al ternat iva de cosechas.

Cuando en la lista ó círculo de ellas convenga admi t i r  a l 
gún cul t ivo que exi ja fuerza de abono y no lo resti tuya a! 
suelo,  al menos en gran pa r t e ,  es prudente que su vuel ta  se< 
pausada con considerable in te rva lo ,  intercalando otras plan 
tas menos exigentes y mas reparadoras.  Ese resguardo es p r e 
ciso dar  á las oleíferas , como el l ino,  c ánamo,  colza ,  nab( 
y ado rmide ra ,  y también á la gualda , rubia ó granza ,  taba 
co ,  ye rba  pastel , azafran y otras que son gastadoras en nía 
y o r  ó menor  grado.  Ta les  cult ivos han de estar i n t ermedia
dos con gramíneas que den mueba paja para convert i rse ei 
fcbono ó forrajes que permitan mantener  mucho ganado.  N< 
siendo asi , pronto -se esteril izan los campos. En el concepti 
de  que rara vez dejará de suceder que  el cul t ivo mas bene 
ficioso sea el que mas ahorros produzca,  mientras que por e 
contrar io serán mas ilusorias que positivas las ut i l idades d< 
numerosos productos qne se vendan fuer a,  y poco ó nada de
jen en el campo. Y la razón es bastante obvia:  vale mas uní 
cosecha regul ar  para ve nde r ,  quedando el ter reno bien acón 
d i c ionado,  que otra mas b r i l l an t e ,  si la t ierra resulta esqui l 
mada y desustanciada , de modo que exija gastos considera
bles para su reparo y restauración.

Después de empleados los medios que suministra el art< 
para  poner el ter reno en un estado conveniente de l impieza 
sol tura y fer t i l idad,  como Fejas ,  ras t ras ,  escardas,  cavas 
siegas en ve rde ,  mezcla de tierras y aplicación de estiércoles 
es indispensable hacer por mantenerlo constantemente en es
te estado de pro sper idad ,  mejorándolo todavía á ser posi
b l e ,  por la elección de los cult ivos intercalares ,  de modo qu< 
cada cosecha prepare el buen éxito de la venidera ,  y lo ase
g u r e ,  salvos los casos fortuitos de intemperie 6 contrariedad 
extraordinar ia  de las estaciones.

En corroboración de esta máxima haremos notar ,  que la; 
plantas que se crian en buen estado de cul t ura  se resienter 
menos que otras de las influencias meteorológicas dañosas,  ) 
en especial de la s equ ía ,  los aguaceros ,  los vieutos , el caloi 
y el solano,  porque tienen mas medios de evi tar  y de reparai  
toda clase de averías.  La escarda ya se sabe que no sol amen
t e asegura la cosecha presente ,  sino también las venideras; 
de modo que hay mucha diíérencia ent re  los productos de 
una siembra que subsigue á un cul t ivo escardado,  y los d< 
otra en que  no hubo semejante esmero. Y la experiencia anua! 
acredi ta que el cul t ivo continuado de las cereales no solo es 
qui lma y ensucia la t i e r r a ,  sino que obliga al l abr ado r j 
barbechos y huelgas ,  que sin repa r ar  el mal son desperdicie 
de capital y de t iempo.

En  consecuencia de e l l o ,  debe quien sembrase t r igo ,  cen 
t eñ o ,  cebada ó avena interpolar  entre estos cu l t ivos ,  ó biei 
t rébol  , pipi rigal lo ó mielga,  bases de los prados art ificiales 
cuya vigorosa vejetacion des t ruye  las plantas dañosas , y dejí  
en hojas ,  tal los y raíces , fértil  abono y buen mul l ido para e 
c ampo ;  ó plantas leguminosas anuale s ,  como habas ,  guisan
tes y alver jas  , que cortadas á t iempo son también p r e 
paración apetecible ; ó plantas cul t ivadas para el aprove 
chamiento de sus raices, .  como nabos,  rábanos ,  patatas , re 
molachas,  patacas , chir ivías y  zanahor ias ,  que escardadas j 
cavadas l impian el suelo y lo esponjan ; ó de otras cuales 
quie r a  susceptibles de ser pastadas ó segadas en verde al t i em
po de la flor.

Las ventajas  de semejante a l t ernat iva  resaltan al refle- 
x iona r  que hay e r ro r  hasta en la general  creencia de que ei 
ag r i cul tu ra  todo se consigue con buen go lpe  de estiércol.  E  
estiércol no basta para mul l i r  la t i e r r a ,  no dest ruye las ma 
las ye rba s ,  sino que las fomenta , y lo que es peor ,  las llevé 
«rasi siempre consigo en semillas procedentes de la digestioi 
de  los animales.  Aun por eso el est iércol no debe ecbarsi 
para  las cosechas que no admitan lobores de r as t r a ,  escardé 
y cava , sino para las que precedan á e l las ,  y sean sus prepa 
ralorias.  De modo que la mejor disposición para la siembri 
de  tr igo será la de un campo donde acaben de cul t ivarse bier 
estercoladas cualesquiera de las plantas que hemos enumera- 
do a r r iba ,  pues entonces no solamante queda el ter reno pe r 
fectamente esponjado y abonado , sino también muy  limpio 
y  esta circunstancia es mas esencial de lo que á pr imera  vis
ta parece.

Otra  regla que  ya habran adivinado los lectores ,  es la d< 
p rocu ra r  intercalar  el cul t ivo de vejetales de raiz profundé 
ó tuberculosa con los que la tengan somera,  fibrosa y rastre- 
ya. La demostración es aquí excusada:  lo que haremos es bus
car  la confirmación en la experiencia.  Todo  el que pusieri 
patatas antes ó después de las patacas,  que también suelen l la
marse patatas de ca ñ a ,  y alfalfa ó mielga antes ó después de 
p ip i r igal lo  ó esparceta ,  se ar repent i rá  de seguro,  porque la¿ 
raices son respect ivamente parecidas.  Los árboles se resiente* 
de la vecindad de la alfalfa y Ja esparceta , al paso qne la; 
cereales apenas les causan impresión;  y  esto consiste en qu< 
Jas raices de estos son someras ,  y las de aquellos son fusi- 
formes y ahondan hasta qu i t a r  á los árboles par te del  susten
to que les correspondía.

Es también buena práct ica la de i n t erpol ar  los cult ivo; 
destinados al alimento del  hombre con los que si rven para el 
de los animales.  Y en ello hay muebas ventajas.  Las planta; 
leguminosas y cruci feras ,  las de raices pulposas,  tube rcu lo
sas y  fus i formes,  que son las que generalmente se cult ivan 
pa r a  mantener  el ganado;  especialmente en i nv i e rno ,  esqui l
man el te r reno mucho menos que las cerea l es ,  y  lo dejan mas 
o menos mul l i do  y  abonado. Las que se siembran para p r a 
dos ,  r equi eren  poca preparación y menos labores una vez que 
están crecidas;  y  bien sean los prados permanentes  <5 de l a r 

ga du ra c i ó n , bien a l t ernen inmediatamente sus yerbas  con 
otras cosechas,  siempre resulta económico en este cu l t i vo ,  con 
excelente preparación del suelo para las siembras sucesivas. 
Si ademas se considera lo úti l  que es la cria de animales en 
todos conceptos,  ya para ut i l izar  en las fincas,  ya  para ven 
de r  , ya  para estercolar , no se ex t r aña rá  que aprovechemos 
esta ocacion para recomendar de nuevo los p r ados ,  y con es
pecial idad los artificiales ó de turno.

La t ierra , cualqui era  que sea su naturaleza , ha de tener  
poco ó ningún t iempo de huelga o descanso. Los primeros 
agrónomos que se alzaron contra los años de hueco en el 
cu l t i vo ,  ó aquel lo de año y vez , decían que habiendo es t iér 
col era perjudicial  la inter rupción del t r abajo ,  lo uno por
que  se podia volver  al campo la sustancia -perdida , y lo otro 
porque fincas pequeñas eran capaces de produci r  con las con
tinuas labores tanto como otras de doble extensión que des
cansasen u holgasen. La observación y las luces de la ciencia 
han t raído en a po jo  de su opinión razones aun mas pode ro 
sas ,  desde que se ha demostrado que hay plantas ve rdadera 
mente r epar adoras ,  y que una juiciosa a l t erna t iva  de cose
chas ,  sobre var iar  los productos,  exige menos labores y man 
tiene las t ierias eu un estado de prosperidad que antes se 
desconocía.

El  cul t ivo en grande se acercará tanto mas á la per f ec 
ción,  cuanto mas se parezca al de un hue r to ,  asi en el e s 
mero y limpieza como en la división de eras y  hazas,  y en 
la diversidad de plantas que  por  tandas y a l t e rnando  se 
siembren y cuiden.

Lejos de holgar  la t i er ra  debe dar  al añ o ,  s iempre que 
sea posible ,  dos ,  tres y mas cosechas. En climas templados y 
campos de regadío no hay mas que imitar á los labradores de 
las huertas de Valenc i a ,  Murcia  y otros puntos privilegiados 
de España.  Mal  hemos dicho:  esos mismos l abr adores ,  he re 
deros del buen cul t ivo de los árabes ,  pueden estudiar toda
vía y mejorar .  Examinen cuidadosamente la índole de las 
plant as ,  conozcan en qué consiste que unas son gastadoras y 
otaas reparadoras ,  dense razón de los hechos que d iar iamente 
pasan á su vis ta;  y entonces estableciendo principios fijos é 
inal terables , i lust rarán sus prácticas t radicionales y ap r en de 
rán á perteccionar la a l t ernat iva  de sus cosechas,  á ap rov e 
char  las cal idades de las plantas y á economizar t r ab a jo ,  ó lo 
que es lo mismo,  á hacerlo mas product ivo.

En climas menos favorecidos por la naturaleza y en cam
pos de secano se pueden y deben obtener  f recuéntemeute dos 
cosechas anuales.  En t r e  el centeno ó la cebada se siembran á 
la pr imavera  nabos ó zanahorias:  recogido el grano se arran* 
ca cuidadosamente el rastrojo por muge res ó muchachos,  de 
jándolo caer  all í  mismo,  con lo cual no se pierde ese abono y 
se mul le la t ierra.  Antes de las heladas se sacan los nabos ó 
zanahor ias ,  y hé aqui  una segunda cosecha con poco t rabajo 
y con beneficio para el campo.

Otras  veces se echan inmediatamente después de la siega 
rábanos ,  nabos ,  maíz t em prano ,  co l e s , judías  y otras plantas 
que  ocupan la t i erra  poco t i em po ,  ó bien las que sirvcii  para 
f o r r a j e ,  dando su producto en el intermedio hasta la siembra 
de o toño,  ya en estado per f ec to ,  ya  cuando menos en el de 
segarse para abono.

Y otras veces se ponen en un mismo campo semillas d i 
ferentes ó s imul táneamente ó unas después de o t r a s ,  de modo 
que den variadas y sucesivas cosechas. Esta práctica es ú t i l í 
sima : las legumbres entre las cerea l es ;  las judías  y guisantes 
eutre el maíz;  el liuo con zanahorias ,  nabos ,  colzas y esca
rola;  la patata eu filas a l ternadas con coles ,  judías  y remo
lachas:  estas y otras combinaciones semejantes son medios 
eficaces de sacar el mayor  part ido posible del  t er reno , y en 
real idad de mul t ip l i ca r  las cosechas,  po rque  y» se sostienen 
unas plantas á otras,  ya se r e sgua rdan ; y, como uo se cogen al 
mismo t i empo ,  las primeras va» dejando mayor  campo á las 
ul t imas cuando mas lo necesitan para extenderse y madurar .

Finalmente cu la elección de la a l te rnat iva  de cosechas 
que mas convengan al suelo,  al cl ima y á todas las c ir cuns
tancias locales,  debe el labrador  t i rar  á disminuir  en cuanto 
pueda la necesidad de estiércoles y de labores.  Esta  máxima 
que encierra  una economía de t iempo y de cap i ta l ,  viene á 
ser el resul tado de todas las reglas anter iormente  dadas.

Seria temer idad empeñarse en cu l t i va r ,  por  e jemp lo ,  el 
trigo en todas las local idades;  y por lo mismo la habil idad 
del l abr ador  está en saber da r  a cada ter reno lo que  sin vio
lencia puede l levar .  Hay parajes aguanosos en qne trae cuen 
ta formar  verdaderos  pantauos para los t iempos de lluvias,  
quedando el suelo abonado y cul t ivable  en la estación de la 
seca. Otros hay también muy húmedos en que  los plantíos de 
árboles l legan á tuerza de sol tar hojas á da r  elevación á la 
capa de t ier ra  vege ta l ,  convir t iendo en sobresaliente campo 
al que antes de nada servia.

La re t ama ,  el tojo y la al iaga que  ya  otras veces hemos 
pr econ izado, t ienen muy buena colocación en esos terrenos 
miseiabies é iñlecundos que desaniman y espautan al labrador ,  
contr ibuyendo poderosamente á mejorar los  y hacerlos fértiles 
con el t i tmpo.

Pero  el principal  destino de los campos de mal aspecto, 
de los que  producen poco,  es el de convert i rse en prados. Los 
prados,  no nos cansaremos de r ep e t i r l o ,  son la única base 
solida de toda buena labranza.  Cuando esqui lmado el suelo 
con las cosehas de t j i go ,  cebada ó cen teno ,  se abandona á sí 
mismo por larga temporada , salen espontáneamente algunas 
gramíneas vivaces,  que dan pasto para los animales.

En  ciertos países se acostumbra despar ramarl e  estiércol 
para favo rece r  y est imular  esta vegetaciou,  y después de a l 
gunos años se rornpe de nuevo el campo para la siembra de 
cereales , abonándolo otra vez con estiércol cuando se le nota 
muy esquilmado. Esta práctica es un término medio entre  los 
prados naturales  y los art ificiales,  y merece la atención de 
los hacendados que posean ganado en abundancia.

Sin emba rgo ,  tanto en ese sistema,  como en el de los p r a 
dos formados únicamente por  la naturaleza y nunca ro tu r a
dos,  se toca el inconveniente de que  á vuel tas de las plantas 
úti les nacen las per judiciales ,  consiguiendo estas á veces 
apoderarse del t e r r eno ,  y hacerlo casi en te r amente  inút i l .  Si 
por otra par te  se considera cuán corto es el t rabajo  que ex i 
ge la preparación de los prados art ificiales,  su siembra y cui 
dado , cuanto es su rendimiento y cuántos tos provechos que 
t r a en ,  sera imposible de ja r  de dolerse del poco caso que  se les 
hace en la mayor  parte de nuestras provincias.  Po r  eso hay 
tanto atraso en nuestra agricul tura .

Para  recojer  buen fo r ra je ,  es preciso sembrarlo.  De otro

m odo ,  y  dejándolo á la casual idad,  se segarían plantas 
las con buenas ,  maduras  con verdes ,  y  el resultado ^  
muy desventajoso.  Las buenas legumbres , el bueu treboM* 
a l f a l f a ,  la butuia esparceta ,  el a l f o r j ón ,  las poas 
o t r as ,  sobre rendi r  excelentes cosechas y aprovechar  c ^ 111̂  
medianos y mi serabl es ,  les dan tan excelente p r e ñ a r * / ^  
que se han visto magníficas siembras de tr igo en donde^Cl0n, 
no podia cogerse mas que desmedrado centeno. aales

Termina remos este a r t í cu ' o  contando como demostra * 
y ejemplo un caso ocurr ido en 1783 á un cul t ivador fr ^  i 
l lamado Mr .  Dedelay d ’Ag ie r ,  eu la poco fértil llanura"^* 
Bayaune,  daper t amento de la Isera.  Habia comprado una h 
cienda de 146 fanegas cas tel lanas ,  y solo coa el establ 
miento de prados artificiales t r ipl icó en pocos años sus ^  
chas de granos.  Cose*

Tenia  140 fanegas de t ierras  de labor  y  seis de nra(t 
naturales  de regadío de primera ca l i dad,  que con otro ned°S 
zo sembrado de alfalfa y  t r é bo l ,  apenas bastaban para rna^ 
ner  seis muías con que se hacia la labranza.  Lo primero ^  ¡ 
hizo fue vender  la par te  de prado con no poca risa de ^  ¡ 
vecinos,  que  le decian que una finca sin prados de re^ad^ ' 
era un cuerpo sin alma.  Mas él les respondió,  (pie al vende* 
sus prados se proponía t r ip l icar  el número de sus bestias d* 
l ab o r ,  y ademas mantener  20 vacas de leche. C

Dejó que hablasen y se r i esen ,  y aun vendió otras 5fi 
fanegas de t ierra labrant ía que c reyó no hacerle falta q„e i 
dándose por junto con 88} fanegas y sin prados naturales* ¡ 
Sembró sucesivamenic de alfalfa y trébol la finca por qil¡nJ ! 
tas par t es ,  y a los seis años ya tenia con desahogo 18 vacas i 
de leche. Y en hazas a l ternadas  echaba 147¿ fanegas de sem. 
bradura  de tr igo y cebada ,  y cogia 1051 fanegas de sobresa. ■ 
l íente calidad.  Su antecesor jamas habia obtenido con sus pra* 
dos de riego y con la finca e n t e r a ,  a r r iba  de 620 fanegas di 
grano.  b

A vista de tales resul tados cesaron las hablillas de los i 
vecinos,  que ya entonces conocieron que tanto vale la tierra 
cuanto vale el hombre.  ( S em a na r io  i n d u s t r ia l . )

TEATROS.Acaba de espirar un año cóm ico, y m a ñ a n a  se  
cuenta el primer dia del nuevo. En esta época de j 
transición, de tregua, de descanso, parecenos opor- '■ 
tuno dirigir una mirada al año que termina y al que 
va ¿i comenzar; considerar lo hecho hasta aqui y lo 
que en adelante lia de hacerse; exponer en fin mies- 
tro sentir sobre lo pasado, y  nuestras esperanzas en 
el porvenir.

Jireves liemos de ser y ligeros; somos ademas la 
posteridad de la temporada fenecida, y como á tal nos 
cumple añadir a aquellas cualidades las de verídicos y 
concienzudos. Y atendiendo á lo que liemos visto, re
pasando nuestra frágil memoria, no vacilamos en asen- 
tar que la empresa encargada últimamente de los tea
tros de M adrid, ha sido digna de aprecio por sus cons
tantes esfuerzos en pro del arte dramático, y por la po- ¡ 
sitiva protección que ha dispensado al talento. Ni po- 
dia ser de otro modo hallándose a su frente el señor 
Romea. Hónrale pues su dirección artística, asi por ! 
lo tocante á imparcialidad y buen deseo, como respec- | 
to á feliz elección y desempeño acertado. I

Nada sin embargo ha variado el gusto del públi- ! 
c o , ni se ha fijado en género alguno con preferencia j 
a los demás. Sucesivamente hemos visto venir á to
das las escuelas , una después de otra, á ostentar sus 
diversas producciones. A yer era la comedia de Bre
tón , risueña, fe stiv a , clásica en su forma y mas 
semejante á la de M oratin que á la de Scribe ó de 
Mma. Ancelot. Hoy es el drama terrible y sombrío 
de D u m as, modificado empero y ajustado á las exi
gencias de nuestro p a is ; modificado por tanto en su 
índole y en sus detalles. Mañana la comedia galan
te , la de Zorrilla , la de Saavedra , la de Rubí, refle- ; 
jo purísimo y hermoso de una época de esplendor y 
de gloria para nuestra escena. Y  observando la aco
gida que á obras tan diferentes ha hecho el público, 
viendo que no ha distinguido mas que éntre lo bue
no y lo m alo, siéntese cumplida satisfacción al ob
servar que asi progresa su buen gusto , y que va for
mándose su tacto con ayuda de la experiencia.

Hubo un tiempo en que se clamaba por que un 
gpneró solo fuese el predom inante, porque el espec
tador decidiese el litigio pendiente entre el poeta y ¡ 
los preceptos de Aristóteles y de M oliere; por que j 
terminase la contienda otorgando su protección á las 
obras en que aquellos se seguían, ó á las que no j 
ios respetaban. Mucho se habló y mucho se dijo en i  
pro ó en contra de entrambas opiniones. El público 
mas sesudo y mas reflexivo no quiso optar entre nin- ¡ 
guno de los dos extrem os, y hoy no hace otra distin
ción de la que arriba hemos enunciado , diciendo a 
im itación de Roileau «que todos Jos géneros son bue
nos menos el que es malo.»

N i puede ser de otro modo: en todos los países 
civilizados se cultivan igualmente las diferentes es
cuelas dramáticas. Dirásenos que cada teatro patro
cina una; pero esto que es posible, y que acontece | 
en Francia e Inglaterra, no lo es asi entre nosotros i 
que no tenemos mas que un teatro, y én él sucesi- I 
vamerite hémos de ver la tragedia de Corneille ó de ¡ 
Q uintana, el drama de Víctor Hugo ó de Gil y Zá- j 
rate, y la comedia de Regnard ó de Rreton. ^ !

Otra cosa fuera proscribir de la escena españoU 
nombres respetabilísimos; otra cosa f u e r a  decir a i 
aquellos que no pudiesen escribir en género deter
minado : « feneis ta len to , habéis merecido bien de* 
arte; pero no nos servís ahora y debeis retiraros*” 
Justo es por tanto notar este progreso en el pubii-'



c 0 - justo a d vertir este adelanto en su gusto; prote- 
ienJo ^  exclusivism o á los que merecen sus lau re 

les premia á la par los nobles esfuerzos de los poe
tas* Y crea una H teratura pro pia y no in d ig n a del 
s¡alo ni de los blasones antiguos que poseemos*

& E l ultim o tercio del año cómico fenecido, Com- 
Drueba exactamente nuestra o p in ió n : durante él lie -  
inos visto producciones de carácter opuesto, y todas 
ellas ban sido aplaudidas justamente. Este eclectismo 
es de buen agüero para todos, para el poeta, para 
el actor y para el mismo publico. De sen tir es que 
el estado de nuestros te a tro s, la escasez de sus re
cursos, la inm ensidad de sus cargas no perm ita ha
cer una excepción en lo que llevam os d ic h o , no 
dando lugar en ellos á las comedias de magia y  á los 
melodramas terribles y esp a sinódicos, que suelen ob
tener predilección de una parte de los espectadores, 
mas numerosa que ilustrad a.

Tarde llegamos para hablar de las piezas estrena
das en el últim o mes; pero si esto nos im pide a n a li
zarlas cual solemos, no asi el hacer m ención de ellas 
con el aprecio que algunas merecen. D ign a es sobre 
todo de aquella la bellísim a comedia del S r. duque 
de R iv a s , del autor de D . A l v a r o ,  de Tanto  va le s  
cuanto t ienes  , y con la que ha acrecido su bien asen
tada y  b rillante reputación. Solaces de un pr is ionero  
es una im itación seductora de las obras de nuestro 
antiguo teatro. Id é n tico  corte, igual riqueza de poe
sía ,ig u a l pureza de lo c u c ió n , sentim ientos nobles y 
caballerescos, exacto co lorido de la época. Tales son 
pues Jos dotes que la distinguen y que la han hecho 
alcanzar una acogida digna de su m érito.

E l Sr. Bretón ha dado asimism o otra nueva p ro 
ducción de su fácil y  amena plum a. E n  ella hemos 
advertido todos sus defectos y todas sus cualidades 
de siempre. A lg un a debilidad é in co rre cció n  en la 
intriga, algún descuido á las veces en la frase; pero 
en cambio su acostum brada facilid ad  en la v e rsifi
cación, la misma y prodigiosa cosecha de chistes..... 
todas esas condiciones en fin que tan alto lug ar le 
han hecho entre nuestros autores contemporáneos.

L a za ra  ó e l  p a s to r  de F lo r e n c ia , dram a del autor 
del Gondolero  y del Campanero de S. P a b l o , ha con
seguido también igual fortuna que sus herm anos. N a 
da diremos de esta o b ra , que antes hemos calificado 
aunque en un sentido general. L á z a r o , s in  embargo, 
se representó nueve noches seguidas con grandes en
tradas.

Réstanos solamente m encionar Un secre to  de  f a 
milia , comedia llena de sentim iento y  de ternura, 
escrita en francés por madama A n ce lo t, y  acomoda
da á nuestro teatro con gran tino y  co rrección por 
el S r. D. Is id o ro  G i l ; y de Q uien mas pone  p ie r d e  
mas,  lin d ísim o  destello de la fecunda im aginación de 
nuestro amigo el S r. R u b í. Reciente su tr iu n fo , re 
ciente la im presión de su o b ra, ¿qué hemos de hace r 
sino felicitarle  y alentarle para seguir una senda que 
sembrada de flores se le ofrece?..... E l  S r. R u b í ha 
ostentado ademas en su últim a comedia una sensibi
lidad, una ternura, y sobre todo una fa cilid ad  poéti
ca que no habia demostrado hasta ahora en tan alto 
gradó.

De la ejecución de todas estas piezas poco pode
mos decir que no sea ya repetido. L a  Sra. D iez ha 
sido como siem pre la actriz favo rita  del p úb lico , 
aunque no haya tenido ning ú n papel en que osten
tar todas sus grandes cualidades. L a  señorita L a m a - 
drid ha dejado ver notables adelantos, so b reto d o  en 
la función de su beneficio. E n  fin , el Sr. Rom ea ma
yor en Quien m is  pone p ie rd e  m a s , ha estado ver
daderamente adm irable; im posible es crear con mas 
perfección el personage que im aginó el poeta; im p o 
sible darle un co lorido mas exacto y  verd ad ero : la 
última escena de la comedia ha sido sobre todo una 
de las mejores cosas entre tantas buenas como le he
mos visto hacer. E l  deseo de no extendernos dema
siado nos im pide hablar cual merecen la Sra. L ló 
rente, y los S r es. Rom ea m enor, Cuzm an, Sobrado &c. 
en el desempeño de diferentes papeles.

Hablamos de esperanzas en el p o rv e n ir al empe
zar este artículo , Y  ¿cuándo mejor que ahora pode
mos concebirlas?... Dos empresas independientes, una 
de otra van á d ir ig ir  los teatros en el p ró xim o  año 
cómico. A m bas cuentan con elementos de p ro sp e ri
dad; ambas se proponen elevar el arte á la altura 
que le es debida. E l  S r. Rom ea es el d irecto r de la 
del P r ín c ip e , y  creemos que de la C ru z  el Sr. L a -  
torre, dqs años alejado d é la  escena. Dígasenos si no 
^  esto bastante para que alimentemos ideas consola
doras; dígasenos si 110 debemos aguardar m ucho de la 
competencia noble y generosa que debe excitarse  en
tre ambas, asi como de la re u n ió n  de artistas apre
ciabas que form an sus respectivas com pañías.

Hasta ahora no conocemos mas que el prográm a 
publicado por el coliseo del P r ín c ip e , y  merece nues
tra sincera aprobación , n i mas qué por los anuncios 
sabemos j as mejo ra s  m ateriales que se han hecho en  ̂
los dos teatros. N o m ucho ha dé tardar el que ju z 
guemos por nosotros mismos de lo ofrecido , y  en
tonces podremos h ab lar mas exacta y  detenidamente.

S e  l l a m a  á D. Pedro Moreno, natural del lugar de Ber- 
•I de Cobos , provincia “de Segovia, ó sus hijos legítimos: fce 

p e s c a rá n  por sí ó apoderados suficientes á percibir en la 
le de C arre tas , núm. 37 , lonja , una manda que su her

mana Dona Manuela Moreno, vecina de Madrid , led ha de
jado á su fallecimiento.

La sociedad de Hacienda y  Crédito público se reúne el 
domingo 11 de Abril á las doce del dia en el salón del cole
gio de sordo-mudos, calle del Turco , para discutir sus esta
tutos; lo que Se pone en conocimiento de los señores que fue
ron invitados al acto de su instalación para que se sirvan con
currir.

VACANTES.
J7N  la villa de Laseca, partido de Medina del Campo, pro- 
“  vincia de Valladolid , se baila vacante la plaza de ciru
jano latino , cuyo vecindario es de 900 á 10 vecinos : su dota
ción anual de 500 ducados pagados de sus propios mensual- 
mente: dicho profesor cobra por separado los partos y  golpes 
de mano airada. Los pretendientes á dicha pLza podrán di
rigir sus memoriales á (a secretaría de ayuntamiento hasta el 
último de A b r i l , francos de porte.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A uto  de sobreseimiento.

Habida consideración á que por auto de 27 de Agosto del 
presente año se declaro de ningún valor ni efecto lo actuado 
sobre esta causa por el juzgado de primera instancia de Atien
da , á cuya declaración corresponden los folios desde el 19 al 
70 ,  ambos inclusive, y también los diferentes exhorlos pro
cedentes del propio juzgado de Atienza, que son comprensi
vos de los folios desde el 70 al 7 9 ,  desde el 98 al 112, y 
desde el 118 al 120, todos también inclusive; y hecho cargo 
del estado del sumario a que se halla reducida nuevamente 
con cuanto del mismo resulta y motiva lo expuesto por las 
paites,  y principalmente por la del promotor fiscal sobre so
breseimiento bajo el aspecto que ya de contestaciones de re
nuncia de mostrarse parle de D. Manuel Ranz de las Heras 
y D. Miguel Carretero á los folios 132 y su vuelta y 134, y 
del retraso que se repara de publicar en la Gaceta de M a
drid igual emplazamiento, que se mandó hacer respecto del 
Lic. L>. Antonio María de Gisneros y Lauuza, juez de primera 
instancia que fue de la repetida villa de Atienza, por igno
rarse'sil paradero, sobre que existe anunciado en el Boletín 
oficial de Guadalajara , a que corresponde la dicha v i l la , y 
ejemplar unido al iolio 143 en efugio de reparables dilacio
nes, se sobresee en esta referida causa desde luego, siu 'uite- 
rior progreso, con declaración por ahora en fuerza del testi
monio que resulta al folio 125 del pase expedido á favor de 
L). Antonio Alfonso Zapata, por el vireinato de Navarra en 
50 de Julio  último, que la formación de esta causa , ni la pri
sión sutrida por dicho Zapata á ocasión de e l la ,  110 le paren perjuicio. ,

Asimismo se declaran de oficio las costas que no hayan si
do a instancia de p a r te ,  sin perjuicio de que la superioridad 
determine sobre unas y otras, y lo demas que haya lugar, lo 
que pueda tener por conveniente en consideración al juicio de 
calificación que forme en el encausainiento desde un princi
pio por el juzgado de primera instancia de Atienza; y se al
zan en virtud de ello el afianzamiento y consigna que resulta 
de la escritura al folio 140. Se reserva su derecho para que 
por separado y en juicio competente deduzcan el que les con
venga á ios antedichos D. Manuel Ranz de las Heras Don 
Miguel Carretero y Lic. D. Antonio María de Gisneros y La- 
nuza, asi como á cualesquiera otros si se sintiesen agraviados 
por dicho Zapata, cuya reserva con el resultado de esta cau
sa se hará saber á su tiempo á los tres nominados en persona 
Jegalineute, podiendo ser habidos - ó por medio de Boletín 6 
periódico completamente ignorándose su paradero, consúltese 
este sobreseimiento con S. E. la audiencia te rr i to r ia l , remi
tiendo originales los autos al efecto en la forma acostumbra
da ,  sin cuyo requisito no tendrá valimiento alguno con re
serva de toda notificación hasta que se verifique; todo en con
formidad á lo dispuesto por el reglamento provisional para la 
administración de justicia y la misma superioridad. Asi con 
acuerdo del asesor nombrado que suscribe, lo proveyó, man
dó y firmó su merced el Sr. D. Francisco García de Leaniz, 
alcalde primero constitucional en esta villa de Almazan y r e 
gente de la jurisdicción del partido de la misma, en ella á 6 
de Diciembre de 1840, de que yo el escribano doy fe .= F r a n -  
cisco García de Leaoiz.=iLic. Blas M ateos.=  Ante m í .=  Her- 
menegildo García.

O O R  parte de 30 de Marzo último que dió el alcalde consli-
* tucional de Navares de Enmedio al juzgado de primera 
instancia de esta villa de Sepúlveda, de hallarse un cadáver 
al Vallejo L obre ro , jurisdicción de dicho Navares, se pro
cedió á instruir la correspondiente sumaria, de laque  aparece 
haberse hallado un cadáver de hombre en estado de putre
facción, cuya cabeza la tenia toda magullada y destruid?, por 
lo tanto absolutamente todas las facciones de su cara ; estaba 
fuertemeute a tado.por los brazos, su cutis particularmente 
en las manos se advertía ser muy fino, de persona aseada y 
nada tosca, su pie pequeño, su cabello rubio oscuro y edad 
como de 25 años , vestía camisa de tela blanca de linoy cal
zoncillos blancos de lo mismo con una mancha azul junto á 
la jareta de arriba , chaqueta de paño pardo , cuello y vue l
tas de paño negro , manchado el cuello y vueltas al parecer 
cop vino, y con un boton dorado, y su muletilla á cada boca
manga, un par de calzones de sayal pardo con forro interior 
blanco que también tiene la chaqueta, en el calzón dos bolsi
llos por la parte exterior y otro interior como para reloj , -tres 
botones, de meta 1 blanco á la pretina , cuyas bocas están r i 
beteadas con páno negro, un sombrero viejo calañés con boi4- 
la de seda, medias de lana negra sin pies , co.n talones ó pre
sillas de ia misma; y como los vestidos exteriores reseñadós 
na  coincidan con los..interiqrosique.debían ser los,verdader¿s 
y  con la finura del sugelo asesinado, pensada detenida y ale*

Vosamente , se ha acordado por auto de este dia dar al caso 
toda la publicidad posible, á fin de apurarse por ella quién 
sea la víctima y I09 autores del crimen tan horroroso, d e 
biendo advertirse que hasta muy Cerca de donde se prepetró, 
advirtieron hueUas por las tierras de cuatro caballerías ma
yores, tres mulares y una caballar, asi como también de za
pato que iban á la p a r ,  la una de estas de hechura roma y la otra puntiaguda.

Y como toda la sociedad se ofenda, se anuncia en el pre
sente Boletín periódico, uo dudándose que cualquiera perso
na que pueda ilustrar la causa que pende en la escribanía de 
Bravo con sus noticias, las remitirá sin demora para el casti
go ejemplar de los criminales que cousumau tal d e l i to , sien
do habidos. Sepúlveda Abril 3 de 1841 .^M irandel .
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y  adornada con 44 litografías y el retrato del Emperador.
Prospecto .

Al publicar la bellísima obra del coronel Augusto de 
Chamba re ,  fácil hubiera sido hacer algunas modificaciones y 
mudanzas en el texto. Escrita en 1824, cuando enfriábanse 
apenas las cenizas de Napoleón, cuando aun existia su hijo, es
trella de esperanza para una parte de la v i g o r o s a  O p o s i c i ó n  
que se d i r i g í a  entonces contra los Rorbónes de la rama primo
génita, abunda en anécdotas, en rasgos que trasladan al l e c t o r  
á  otros aunque no lejanos tiempos: pero retocando las a lu 
siones que ya no tienen apoyo, adaptando el libro á nuestra 
época, hubiérasele despojado en parte de su originalidad v de su ínteres. .

Por tanto , á excepción de algunas frases inútiles del pre
facio del editor francés, nada se ha suprimido del texto de 
Chambure, digno admirador del grande hombre que empleó 
noblemente su fortuna y su vida en elevarle este monumento, 
que le ha conquistado entre nuestros vecinos un nombre popular y envidiable.

^Largos años ha sido Napoleón objeto de odio para los es
pañoles; adversarios suyos, si quier generosos y valientes, 
detestábamos al hombre, acatando empero su gloria. Vino 
luego una década ominosa en que asustaba todo lo grande y 
todo lo elevado ; la fama y hasta el nombre del Emperador 
aunque vencido y muerto , y entonces fue cuando escribiera, 
su obra el coronel Chambure. Hoy , que felizmente podemos' 
honrar la memoria de los héroes; hoy , que todas las mira
das se vuelven a la orilla del Sena, donde reposa tranquilo 
el coloso; hoy debemos tributar un omenage de respeto y ve
neración á sus virtudes , traduciendo la obra en qúe se re
cuerdan, ya que no lo han permitido antes las circunstancias 
diversas, pero igualmente azarosas, en que se ha encontrado el país.

Y para que algo valiera éste tributo de admiración y de 
aprecio al genio y al valor, he querido que la obra salga con 
un lujo de que hay pocos ejemplos en España. Publicaráse 
pues por entregas en excelente papel marquilla , de impresión, 
rica y elegante, y cada una irá acompañada de cuatro lito- 
grafias ejecutadas por el Sr. Avrial , artista bien conocido 
por su mérito y aplicación, dándose con la primera un niag. nífico retrato del Emperador.

El nombre del traductor es una prenda de qne la versión será fiel , concienzuda y castiza.
La primera entrega se publicará el 1? del próximo A bri l ,  y las siguientes cada 15 dias.
Se suscribe eu mi librería ,rcalle de C arre tas , núm. 8.
En las póvincias en todas las principales librerías y ad

ministraciones de correos. E l editor , Ignacio Boix,

/C O L E C C IO N  de todos los tratados completos de jur ispru-  
V 4 dencia, legislación y administración española, escritos 
segiin los principios y espíritu de. la Constitución política de 
la monarquía y leyes vigentes , por un método razonado y 
comparativo de materias distribuidas en una forma analítica 
enteramente nueva, y en estilo acomodado á todas las capa
cidades, , .

Dbf a postergo r ;á las públ ícad a Sí por los S res. T ap ia ,  Gár- 
ramoiino, Ortiz de Z uñiga ,  Escrich, Fernandez de la Rúa y
otEQS. . . . . . . . . . . . . . . . .  . ... . . . . .....................................................

Tratado que continuando la jurisprudencia popular sobre 
pleitos* d e se r to r :  cuantía , comprende el procediihientb cor
respondiente. a los demas pcgocios civiles de la jurisdicción 
ordinaria, dividido en cinco partes, desde que se principia á



disputar un derecho hasta que declarado irrevocablemente se 
lleva á ejecución, con los formularios mas minuciosos para 
todas las instancias, incidentes y recursos. Por D. Fermiu 
Verlanga H uerta, del ilustre colegio de abogados de esta 
corte.

Las materias de legislación , aunque íntimamente enlaza
das eutre sí como partes de un sistema , se bailan sin embar
go en las naciones mas cultas de Europa divididas en distin
tos cuerpos ó códigos, á saber: el c iv i l ,  el penal, el comer
cia l,  el de procedimientos civiles, criminales, de comercio y  
otros. En España la colección de las diferentes leyes no se 
halla ordenada con aquella distinción , sino que , digámoslo 
asi, forma un acervo informe y  confuso. De aquí proviene 
que los expositores de nuestro derecho, considerando manca 
y  defectuosa la obra que no comprenda todas las ramas ó ma
terias de legislación , dan en el extremo opuesto de tratarlas 
todas con tal confusión y generalidad, que poco ó ningún 
benefi ció práctico reportan.

Persuadido de esta verdad el autor, concibió el proyec
to de exponer por separado las materias de nuestro dere
cho, ya porque este medio facilita su claridad e inteligencia, 
ya porque ofrece la ventaja de que cada ciudadano puede 
adquirir el tratado que nías le acomode', sin; necesidad de 
comprometerle á cargar con aquellos que no tenga precisión 
de usar.

Concebido este proyecto , comenzó á realizarlo publican
do la Jurisprudencia Popular ( 1 ) ,  en la que se trata con la 
mayor extensión todo lo relativo al procedimiento do los jui
cios de conciliación verbales y de menor cuantía , cuyo valor 
no pasa de 20 rs. Las dos copiosas ediciones que en corto 
tiempo se han hecho de este tratado, justifican sobradamen
te su utilidad.

El público, que con tanta benevolencia acogió este tra
b a jo ,  debió esperar los tratados sucesivos que se le ofrecie
ron ; y esta obligación es la que cumple ahora el autor pu
blicando e! tratado presente, que comprende todo lo relativo 
al modo de proceder en las causas civiles, en que solo se ven
tilan negocios del derecho privado.

Para mayor comodidad e ilustración de la materia, ha 
dividido el procedimiento en cinco partes.

En la 1? trata de la demauda.
En la 2? de la instrucción.
En la o? de la sentencia ó del juicio propiamente dicho.
En la 4? 4p;los remedios legales de reformar ó invalidar 

los juicios.
Y  en !a 5? ,  finalmente, de la ejecución de los juicios ya 

subsistentes é irrevocables.
En la parte relativa á la instrucción se comprende el em

plazamiento, los escritos polémicos permitidos á las partes 
para establecer el pntito cuestionable, las pruebas testimonia
les, escritas ordinarias y extraordinarias, y su verificación, 
la3 alegaciones é informes verbales £ fc . ; se tratan asimismo 
las cuestiones incidentales mas comunes, y se resuelven no 
pocas dificultades prácticas, ya proponiéndolas expresamente, 
ya sentando axiomas, que admitidos como principios incon
cusos , deciden todos los casos dudosos.

Por ultimo, para que nada útil se eche de menos , des-* 
pues de exponer el proceder regular ¿ irregular de los juicios 
civiles declarativos , terminara el tratado con un formulario 
razonado de todas las actuaciones y diligencias , que pUede 
muy bien denominarse Manual de curiales.

E l lenguaje que el autor ba adoptado es llano y  sencillo, 
como que su objeto ,  aunque didáctico , se dirige á hacer in
teligibles y populares las materias forenses , que basta ahora 
ha hecho casi impenetrables el velo de le tecnicidad.

El autor no se contenta con exponer las doctrinas del d e -  
Techo constituido qúe han de servir de norma en la práctica, 
sino que abraza también las disposiciones que en su concepto 
pudieran reemplazar con ventaja las vigentes. En obsequio al 
genio filosófico y buen método con que deben tratarse las ma
terias, ha sacrificado alguna vez la vieja nomenclatura, dan
do nuevas denominaciones á los términos que embarazaban 
mas que proporcionan U claridad e inteligencia de las cosas 
que se quieren significar.

Para prueba de la manera nueva aí par que inteligible 
con que se tratan las materias, puede servir de muestra la si
guiente división :

Sección 2?=ZJe la contestación y  defensa de la demanda.
Hemos dicho que el objeto de la citación ó emplazamien

to es invitar al demandado a que comparezca en el tribunal 
á contestar sobre la demanda.

Cuatro cosas pueden ocurrir en este caso:

4? Que el demandado no pueda .a
2? Que no quiera.............................J
3? Que se oponga á...........................\Contestar.
4? Que se allane á. . . . . . . .  . j

Estos Cuatro miembros de la sección constituyen otros tan
tos capítulos, en que extensa y metódicamente se explica la 
materia de los ausentes y contumaces , de las oposiciones á con
testar, y de toda clase de excepciones directas e indirectas.

Resta ahora indicar los tratados de que se compondrá esta 
colección, y que sucesivamente se irán publicando.

i .  Procedimiento en materia criminal. ■»
2? Idem comercial.

; 3? Práctica administrativa, ó modo de dirigir las preten
siones sobre montes y plantios, exención de servicio militar,
pago de tributos, construcción de edificios en terrenos pro
p ios , regadíos Sfc.

4? Instituciones de derecho civil patrio.
5? Instituciones y principios de legislación penal.
6? Derecho público nacional £fe.

- Constará esta obra de cuatro volúmenes en 8? dé unas 320 
paginas cada uno , de buen papel y letra legible como la de 
as primeras planas del prospecto: para que sea mas fácil v 

comoda su adquisición, se dará por tomos según se vayan im
primiendo, que será con toda la brevedad posible: estando ya 
el primero en prensa, se publicará para mediados del próxi
mo M ay o ,  ó antes: el precio de cada volúmen será el módico 
de 42 rs. en rustica en M adrid, y 43 en las provincias, que se

(1) Esta obra y  el Curso de l¿gíea judicial , del mismo 
autor , so venden a Í2 rs. en pasta en la librería de Rios.

abonarán al tiempo de recibirle, pues el editor no quiere ex i
gir adelanto alguno; pero anunciado que sea el volúmen cuar
to y último, se venderá la obra al precio fijo de 52 rs. en rús
tica y 60 en pasta en Madrid.

Puntos en que se hallarán 'venales.

M adrid ,  librería de R ios ,  editor, calle de Carretas, nú
mero 3 3 ,  frente á la imprenta nacional; Alicante, en la de 
Ibarra; Oviedo, en la de García Longoria ; Valencia , en la 
de Navarro; Vailadolid , en la de Pastor, y en Vitoria , eu la 
de Ormilugne.

EL ALMA DESTERRADA
LE YEN DA,

POR ANA MARIA;

TRADUCIDA DE LA SEXTA EDICION FRANCESA

POR £>. EUGENIO DE OCHO A .

UN TOMO EN 46?, EDICION DE TODO LUJO.

Este precioso librito se recomienda por sí mismo con el 
solo nombre de su célebre autora y las numerosas ediciones 
qué de él se han hecho en el corto tiempo trascurrido desde 
su primera aparición. Nada mas bello y encantador que este 
elegante poema, que esta misteriosa leyenda: llena de ínteres 
y de unción religiosa, puede ofrecerse á los jóvenes de am
bos sexos. Impregnada en su estilo de un orientalismo seduc
tor, sublime y profundo en su esencia como un libro del an
tiguo Testamento, es el bálsamo mas consolador para el alma 
en la mayor de las tribulaciones de la vida , la pérdida de 
una persoua amada, y la lectura mas propia de la época del 
año en que entramos, y en que replegado el espíritu en su 
interior, asi huye del halago voluptuoso que emponzoña, co 
mo del severo y frió misticismo que ofende siu cautivar ni 
el corazón ni el entendimiento.

Se vende á 6 rs. en rústica y á 8 en una elegante holan
desa en la librería de Sojo , calle de Carretas; en la euro
pea de Denné, Hidalgo y compañía, calle de la Montera; en 
el gabinete literario, calle del Príncipe, y en el depósito de 
obras de educación, casa de la Bolsa.

jPvGN Santiago Vela y D. Santiago Barcenilla, vecinos de¡ 
ja ciudad de V a ila do l id ,  testamentarios de Antonia 

Fernandez , qúe falleció en ella;en 6, de Marzo del presente, 
año ,  han practicado las mas eficaces diligencias en indaga
ción del paradero de Agueda Males, hija de la Antonia, y 
basta el dia han sido todas infructuosas.

Quien supiere de su existencia ó finamiento tendrá la 
bondad en el primer caso de aVisar á aquella como interesa
da , y en ambos á los testamentarios, para que con arreglo, ú 
la voluntad de la testadora y á sus deseos, puedan proceder 
con el mayor acierto en el encargo que se les ha confiado.

HMfliB'íT fl HAtaEOBAlU-:
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
ORDENES Y  REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPEBIQRES.

Entrega correspondiente al mes de E N E R O  de este 
año.

Se halla de venta en el despacho de dicha Im
prenta al precio de 3 rs.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de 
la Imprenta Nacional.

Comentarios de la pintura encáustica del pincel, por el 
presbítero D. Pedro García de la Huerta. Un tomo en 8?, 
edición de 4795 a 9 rs. eu pas& común.

Constituciones del Real Seminario de nobles de Madrid. 
Un cuaderno en 4? , impreso en 4799 á 9  rs. en rústica.

Gonstantini comitis súwiccicki, metropolitanae ecclesiae 
Guesnensis canonici} de jure naturae et gentium in genere 
et de jure bel I i et pacis m specie. Un tomo en 4 ? ,  edición 
de 4788 á 24 rs. en pasta común.

Idem en papel marquilla 24 rs. en rústica.
Contiene esta obra máximas sumamente sanas: sil autor, 

después de refutar en una disertación preliminar la pestilen
te doctrina de aquellos que niegan la moralidad de las ac
ciones humanas, independientemente de las leyes civiles, y de 
vindicar a los SS. PP. de las objeciones ¿ injurias de algunos 
protestantes, presenta con sencillez , modestia y  claridad su 
modo de pensar en las diversas materias qué comprende su 
obra.

Casti Gonzalessi Emeritensis compendiaría in graeciatn 
v ia ,  sive praestantiorun dinguae graecae scriptorüm notitia,

ad usum bispanae juventutis. U o tomo en 8?, edición de 1799 
á 6 rs. en rústica y 10 en pasta común.

Idem. In Latiurn via, sive praestantiorum Irnguae latinae 
scriptorüm notitia. Un tomo en 8?, edición de 1792 á 6 rs 
en rústica y 10 en pasta común.

Queriendo el autor inspirar á la juventud la afición á 
los autores clásicos griegos y latinos, pone un largo catálogo 
de ios qne han eserito acerca de uua y otra lengua , y de los 
principales autores en ambas,< comprendiendo también á los 
SS. PP. y los (mejores celecciones de sus obras, ¿ indicando 
siempre las ediciones mas estimadas de ellas.

Colección de los apologistas antiguos de la religión cris
tiana, reunida por el Sr. abate de Gourcr, traducida al cas
tellano, y dedicada al sabio clero de España por D. Manuel 
Jimeno y Urrieta. Dos tomos en 4?, edición de 4792 á 29 rs 
en pasta común.

No pudiera el traductor haber elegido otFo Mecenas mas 
sabio de su obra que el respetable clero español , pues que ¿j 
él corresponde principalmente vindicar el cristianismo de las 
impugnaciones de sus enemigos; y á este efecto ¿qué eos* 
mas útil que la lectora de sus antiguos apologistas S. Justino 
Taciano de Siria, Atenágoras , Teófilo de Antioquía, Tertu
liano, Minucio Félix y Orígenes, que son los autores que ge 
traducen ó analizan en esta colección? Con tan laudable ob
jeto se recomienda á dicho c le ro ,  asi como ó todos los aman
tes de la religión.

Compendio de la geometría práctica , con nn nuevo tra
tado para medir terrenos, dividirlos y levantar planos ar
reglados á ellos por el presbítero D. Manuel Hijosa. Un 
tomo en 8! marquilla con láminas, cuarta edición de 4829 i 
44 rs. en pasta común.

Curso de matemáticas por D. Tadeo Lope y Aguilar. Tres 
lomos en 4 ? ,  edición de 4796 á 403 rs. en pasta común.

Tomos sueltos, primero á 45 rs. en rústica.
El segundo á 24 rs. en rústica.
El tercero á 35 rs. en rústica.
El tomo primero contiene la aritmética universa?; e? se

gundo trata de la geometría plana y sólida, de la trigonome
tría plana y esférica, de la aplicación del álgebra á la geo
metría , y del cálculo de las probabilidades con doce láminas; 
y  el tercero también con algunas láminas, contiene las tablas 
de los logaritmos de los números desde 4 hasta 407,500; las 
de los logaritmos , senos y tangentes de segundo en segundo 
en ios cuatro primeros grados, y de diez en diez segundos en 
todos los grados del cuadrante; la de los logaritmos logísti- 
cos é hiperbólicos, las centesimales ó de los logaritmos de los 
senos, cosenos y tangentes de minuto en minuto, ó de diez- 
milésima en diezmilésimn para los 400 grados del cuadrante, 
según la nueva división; las de los senos naturales y sus lo
garitmos por cada milésima del cuadrante.

Canto eucarístico (ó  en acción de gracias) al augusto pa
cificador en 4828 , por D. Juan Bautista Arriaza. Un cuader
no en 4? á 2 rs. en rústica.

Discurso sóbrela necesidad de la buena educación , y me
dios de mejorar la enseñanza en las escuelas de primeras le
tras por el Excmo. Sr. D. José de Andunga y Garimberti. Un 
cuaderno en 8? marquilla , edición de 4 8 0 9 ,  á un real en 
rústica.

En este discurso que con motivo de los exámenes celebra
dos en 4789 de los niños de la Iieal escuela de S. Isidro de 
esta corte . ,  prouunció su autor, se hace un cotejo del estado 
que antes lenian las escuelas de primeras letras, y las venta
jas qire se habían conseguido en las establecidas y regidas 
según las superiores órdenes del Gobierno*

Dominicas, ferias y fiestas movibles del año cristiano de 
España, por D. Joaquín Lorenzo Villanueya. Seis tomos 
en 8? marquilla , edición de 4829 , á 99 rs. en pista comnn.

Es generalmente conocida entre los españoles la utilidad 
de esta obra, cuya buena moral y sanas máximas contribuyen 
no poco á instruir á sus lectores en las obligaciones del cris
tiano, fomentando la devoción y amor a los libros devotos.

Defensa de la Religron cristiana por D. Juan José Hev- 
dek , profesor de lenguas orientales. Tres tomos en 4? en eua- 
tro volúmenes : tercera edición , año de 1820 , á 86  rs. en rus
tica y 416 en pasta común.

TEATR O S
PRIN CIPE. Función para mañana domingo á las siete J 

medía de la noche.
4? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo en dos actas, ar

reglado al teatro español, y cuyo título es

A M O R  D E  M A D R E .

3? Tocará la orquesta otra sinfonía.
< 4 o Intermedio de baile.

5? Seguirá la comedia nueva, original, en un acto y eD 
variedad de metros, titulada

MI S E C R E T A R I O  Y  Y O .

6? Terminará el espectáculo con una miscelánea de 1°9 
bailes nacionales siguientes: boleras del Tirulí  amancbega" 
das. Jaleo del B a je lito , y el jaleo de la Caleta.




